
de la provincia número 283, de 16 de diciembre de 1977, y en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 312, de 30 del mismo mes, 
se hace público lo siguiente:

Primero.—Que a la referida prueba selectiva restringida han 
quedado definitivamente admitidos lo? siguientes aspirantes:

1. Ramón Mira, Francisco.
2. García Bregante, José.

Segundo.—Que para formar parte del Tribunal calificador de 
dicha prueba selectiva han sido designados los siguientes se
ñores:

a) Presidente:
Presidente titular: Don Pedro Cartagena Bueno Alcalde Pre

sidente del excelentísimo Ayuntamiento.
Presidente suplente: Don Fernando Fenoll Bergua, Teniente 

de Alcalde.
b) Vocales:
1. Representante de la Dirección General de Administración 

Local:
Vocal nato, sin suplente: Ilustrísimo señor don Patricio Sau- 

ra Mendoza, Jefe del Servicio Provincial de Asesoramiento 
e Inspección de las Corporaciones Locales.

2. Representante del Profesorado oficial del Estado:
Vocal titular: Don Federico Bonastre Hernández, Perito In

dustrial de la excelentísima Diputación Provincial de Alicante.
Vocal suplente: Don Alfonso Prats Romero, Perito Indus

trial de la misma Corporación Provincial.
3. Representante de los servicios técnioos de la Corpora

ción convocante:
Vocal titular: Don Santiago Mínguez González, Arquitecto 

municipal.
Vocal suplente: Don Ignacio Sánchez García, Aparejador mu

nicipal.
c) Secretario:
Secretario titular: Don José María Bastos Noreña, Secreta

rio general del Ayuntamiento de Orihuela.
Secretario suplente: Don Pedro Deltell Yáñez, Técnico de 

Administración General de la misma Corporación.
Durante el plazo de quince días, contados a partir del si

guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el

«Boletín Oficial del Estado» o en el de la provincia que lo pu
blique en último término, podrán formularse abstenciones por 
parte de los señores miembros del Tribunal y recusaciones 
contra los mismos por los aspirantes admitidos.

Tercero.—Que el orden de actuación de los aspirantes admi
tidos en aquellos ejercicios de la prueba que no se puedan rea
lizar conjuntamente, según el sorteo verificado al efecto, ha 
quedado establecido como sigue:

1. D. José García Bregante.
2. D. Francisco Ramón Mira.

Cuarto.—Los ejercicios de la prueba darán comienzo el dia 
9 de noviembre de 1978, a las cinco de la tarde en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial de Orihuela.

Orihuela, 18 de septiembre de 1978.—El Alcalde.—11.157-E.

25049 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Martín de 
la Vega por la que se hace pública la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas para la provisión en 
propiedad de plazas de Vigilantes Municipales.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas para la provisión en propiedad 
de plazas de Vigilantes municipales, clase Policía Municipal 
y sus Auxiliares de esta Corporación, cuya convocatoria fue 
publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 311, 
de 31 de diciembre de 1977 y «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 179, de 28 de julio de 1978

Admitidos
Don Juan Isabel Bueno.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir
tiendo a los interesados que a tenor de lo previsto en la base 4.ª 
de la convocatoria, se les concede un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en este «Boletín Oficial», para que formulen las 
rclamaciones a que hubiere lugar, que serán resueltas por esta 
Presidencia.

San Martín de la Vega, 8 de septiembre de 1978.—El Alcalde. 
10.981-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

25050 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Alberto Moyano Bonel, don Leopoldo 
Medina Castro Bocos, don Elías Toca Mompin y 
don Francisco Bocos Cantalapiedra, en el expe
diente de rehabilitación del titulo de Conde de Re
bolledo.

Don Alberto Moyano Bonel, don Leopoldo Medina Castro Bo
cos. don Elias Toca Mompin y don Francisco Bocos Cantala
piedra, han solicitado la rehabilitación del título de Conde de 
Rebolledo, lo que do conformidad con lo que dispone el nú
mero 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia 
para que en el plazo de quince días, contados a partir de 
la publicación de este edicto, puedan alegar los interesados 
lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Subsecretario, Juan 
Antonio Ortega Díaz-Ambrona

25051 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Pedro Jerónimo Cabrera y Ganoza, 
don Manuel Manrique de Lara y Velasco y a doña 
María de las Nieves Bravo de Laguna y del Cas
tillo, en el expediente de rehabilitación del título 
de Conde de las Rosas.

Don Pedro Jerónimo Cabrera y Ganoza. don Manuel Man
rique de Lara y Velasco y doña María de las Nieves Bravo 
de Laguna y del Castillo, han solicitado la rehabilitación en

el título de Conde de las Rosas, lo que de conformidad con 
lo que dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre 
de 1922, se anuncia para que en eil plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, puedan 
alegar los interesados lo que crean convenir a sus respectivos 
derechos.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Subsecretario, Juan 
Antonio Ortega Díaz-Ambrona

25052 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Angel de 
Lossada y de Aymerich, la sucesión en el título 
de Conde de Casa Canterac.

Don Angel de Lossada y do Aymerich, ha solicitado la 
sucesión en el título de Conde de Casa Canterac, vacante por 
fallecimiento de su padre don Angel de Lossada y Dicenta, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos 
del artículo 6.º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Subsecretario, Juan 
Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

25053 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María de 
la Paz López de Carrizosa y Victor, la sucesión en 
el Título de Barón de Algar del Campo.

Doña María de la Paz López de Carrizosa y Víctor, ha 
solicitado la sucesión en el título de Barón de Algar del Campo,



vacante por fallecimiento de su padre don Pedro Lopez de 
Carrizosa y Eizaguirre, lo que se anuncia, por el plazo de 
treinta días, a los efectos del articulo 6.° del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912. para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título. 

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Subsecretario, Juan 
Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

25054 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Angel Fran
cisco La Rocca la rehabilitación del titulo de Mar
qués de Roccalumera.

Don Angel Francisco La Rocca. ha solicitado la rehabilita
ción del titulo de Marqués de Roccalumera, concedido a don 
Pietro La Rocca y Lanza el 25 de marzo de 1627, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a partir de la 
publicación de este edicto para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Subsecretario, Juan 
Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

MINISTERIO DE DEFENSA

25055 RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades y 
Servicio Patrimonial de la zona aérea de Cana
rias relativa a la expropiación de terrenos nuevo 
polvorín en Lanzarote.

El Jefe de Propiedades de la Zona Aérea de Canarias hace 
saber que el excelentísimo señor Ministro de Defensa aprobó 
con fecha 21 de diciembre de 1977 el expediente titulado ex
propiación de terrenos nuevo polvorín en Lanzarote.

En el plan de obras para el ejercicio de 1977 de la Direc
ción General de Infraestructura (Secretaria de Obras Militares), 
aprobado conforme a los requisitos legales, figura incluido el 
proyecto titulado como anteriormente se indica, y al no dis
poner el Estado de bienes propios donde ubicar dicho polvorín, 
se hace necesario acudir al procedimiento de expropiación for
zosa del terreno afectado, con una superficie de 59.913 metros 
cuadrados, que se halla situado al norte de la carretera Arre
cife a Yaiza, a la altura del kilómetro 6, y a unos 1.000 metros 
de dicha carretera, la parcela está enclavada en un barranco 
da cota media 90 metros, entre las majadas de Guiñe y el 
Morro de Guiñe, pertenecientes al término municipal de San 
Bartolomé de Lanzarote y terrenos propiedad del excelentísi
mo Cabildo Insular de Lanzarote.

La declaración de utilidad pública y urgente ocupación de 
los bienes afectados ha Sido declarada por Real Decreto nú
mero 2819/1977. de 15 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
y del Ministerio de Defensa, «Diario Oficial del Ejército del 
Aire», números 272 y 138, de 14 y 17 de noviembre de 1977, res
pectivamente), aprobado en el Consejo de Ministros, y por 
tanto su tramitación oficial (administrativa-legal) será en con
formidad a lo estipulado en el referido Decreto y al procedi
miento señalado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes del Reglamento dictado para su apli
cación. En su consecuencia, se convoca al Presidente o repre
sentante autorizado del excelentísimo Cabildo Insular de Lan
zarote, propietario de la finca más arriba reseñada, y a cuan
tas personas se consideren con derecho a los bienes afectados, 
para que a las diez horas del día 27 de octubre de 1978 se 
personen en el Ayuntamiento de San Bartolomé de Lanzarote 
para posterior desplazamiento a las fincas objeto de expropia
ción, con el fin de proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación que determina el apartado 3.° del articulo 
y texto legal citados.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de septiembre de 1978.— 
El Jefe de Propiedades, Manuel Rueda Nicolás.—6.432-A.

MINISTERIO DEL INTERIOR

25056 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se suprimen las plazas de 
Interventor y Depositario de Fondos del Ayunta
miento de Peñafiel (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952 y número 2 de los ar-

tículos 7.° y 11 y disposición transitoria 6.ª, 2, del Decreto 687/ 
1975, de 21 de marzo,

Esta Dirección General ha resuelto suprimir las plazas de 
Interventor y Depositarlo de Fondos del Ayuntamiento de Pe- 
ñafiel (Valladolid)

Madrid, 18 de septiembre de 1978.—El Director general, Vi
cente Capdevila Cardona.

25057 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Secretaría 
del Ayuntamiento de Guadasuar (Valencia).

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 74,3, y concordantes del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975, de Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 3048/1977, de 8 de octubre, ha resuelto clasi
ficar la Secretaría del Ayuntamiento de Guadasuar (Valencia) 
en segunda categoría, con nivel de proporcionalidad 10.

Madrid, 18 de septiembre de 1978.—El Director general, Vi
cente Capdevila Cardona.

25058 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la Secre
taría del Ayuntamiento de Abadiano (Vizcaya).

De conformidad con lo previsto en el artículo 74, 3, y con
cordantes del texto articulado parcial de la Ley 41/1975, de Ba

ses del 'Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre; oida la Corporación y vistos los in
formes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la Secretaría 
del Ayuntamiento de Abadiano (Vizcaya) en segunda categoría, 
con sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad 10. 

Madrid. 1.8 de septiembre de 1978.—El Director general, Vi
cente Capdevila Cardona.

25059 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza 
de Director de la Banda de Música del Ayuntamien
to de- Jaén.

Visto el expediente promovido para "suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música del excelentísimo Ayuntamiento 
de Jaén y considerando que las razones invocadas justifican 
suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con los artículos 
226 y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director 
ce la Banda de Música del excelentísimo Ayuntamiento de 
Jaén.

Madrid, 18 de septiembre de 1978.—El Director general, Vi
cente Capdevila Cardona.

25060 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de Banda de Música de la Corporación 
que se relaciona, y se la declara excluida dé la 
relación de vacantes del concurso de traslados de 
Directores de Bandas de Música, convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 1978.

De conformidad con los artículos 13 y 226 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Administración Local, 86, 2, en 
relación con el 71, 1, del Real Decreto 3046/1977, de 6 de oc
tubre, y reunidos los requisitos del articulo 187 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local,

Esta Dirección General, en uso de la facultad que le con
fiere al punto 4 del articulo 187 antes mencionado, ha resuelto:

Primero.─Suprimir la plaza de Director de Banda de Mú
sica del Ayuntamiento de Gáldar (Las Palmas).

Segundo.—Declarar, en consecuencia, excluida dicha plaza 
de la relación de vacantes del concurso de traslados de Di
rectores de Bandas de Música, convocado por Resolución de 29 
de mayo de 1978 y publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de junio del mismo año.

Loa Directores de Bandas de Música que hayan tomado parte 
en el concurso, si hubiesen solicitado como plaza única la que 
ahora se excluye, se tendrán por no concursantes, y aquellos 
que la hayan solicitado conjuntamente con otras plazas, el or
den de sus peticiones no sufrirá más alteraciones que las de
rivadas de dicha supresión.

Madrid, 18 de septiembre de 1978.—El Director general, Vi
cente Capdevlla Cardona.


